
a

§ERVICIUDAD¡!:tlrrlitr fí.rrrfirrñlffitgEr

SERVICIUDAD ESP
Empresa lndustnial y Comercial del f.stado

NrT. 816.001 .603-1
NUIB 1 -661 700002

RESOLUCIÓN NO 231
FECHA SEPTIEMBRE 11 DE 2 OZ+

"POR LA CUAL 5E CONCEDE UNA LICENCIA NO REMUNERADA

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades leoales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO
A) Que el señor LUIS FERNANDO LoAIzA JIMENEZ, ic,entificado con cédula de ciudadanía

número 18.507.268 de Dosquebradas, se encuentra vinculado a la Empresa, desde el 11 de
Junio de 2.019, desempeña¡rdo actualmente el cargo rle Conductor C-2.

B) Que en la fecha 11 de septiembrc de 2.024, el citalo trabajador solíc¡tó una licencia no
remunerada, por el término de catorce (14) días, com¡-endidos entre el 7 al 20 de octubre de
2.024, reintegrándose a sus labores el día 21 del mes 10 año 2.024.

C) Que según el artículo 2.2.5.10.4 del Decreto 1083 de 2015, los empleados tienen derecho a
licenc¡a ordinaria a solicitud propia y sin sueldo, hast,l l)or sesenta (60) días. prorrogables por
otros treinta (30) días inás y corresponde al nominadr¡r la facultad de autorizar o negar dicha
licencia, por lo tanto, el Gerente General concede al s;eñcr LUIS FERNANDO LOAIZA IIMENEZ,
la licencia no remunerada solicitada.

[:n COnSeCUCnCia,

RESUELVE
ARTrcuLo PRTMERo: otorgar licencia no remunerada, ?or el término de catorce (14) días,
comprendidos entre el 7 al 20 de octubre de 2024, al seiior LUIS FERNANDO LOAIZA JIMENEZ,
¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía número 18.507.268 de Dos¡uebradas, quien se desempeña como
Conducto¡' C-2 Recolección (Area Técnica) de SERVICIUDAD ESp.

ARTICUTO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir el cha de su expedición.

co¡rluNrQ UESE Y NOTI E

JOHN JAIRO EZ CASTAÑO
Gerente Genera
Prc,yectó: Maria EIena Peláez -Profesional Talento Humano
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